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Bolívar, 16 de Mayo de 2024 
Al Departamento Ejecutivo 

REF. EXP. Nº 8707/24-25 
 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2949/2024 = 

Artículo 1º: Convalídense los excesos producidos en la Ejecución del 

Presupuesto de Gastos del Ejercicio Financiero 2023, en los términos del 

artículo 27º de la Ley 15.480, promulgada por el Decreto Nº 129 del Poder 

Ejecutivo Provincial, de fecha 31 de diciembre de 2023, cuyo detalle analítico se 

agrega como Anexo I y que asciende a la suma de pesos un mil ochocientos 

setenta y siete mil quinientos setenta y tres, setecientos cuarenta y seis con 

05/100 ($ 1.877.573.746,05)y que expresa:  
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Artículo 2º: Convalídase en la Ejecución del Presupuesto de Gastos del 

Ejercicio Financiero 2023, la creación de ciento siete (107) cargos de Planta 

Permanente con Estabilidad y sesenta y tres (63) cargos de Planta Temporaria, 

conforme detalle analítico que como Anexo II expresa: 
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Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo y al Honorable Tribunal de 
Cuentas, publíquese y archívese. 
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